
                                             

        

           

Bienestar Desarrollo Social SED 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

GOBOL-22-023662 

 

 
 

CIRCULAR 

PÁRA: ALCALDES MUNICIPALES, SECRETARIOS DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOLÍVAR. 

DE: JAIRO ANDRES BELEÑO BELLIO 

ASUNTO: AVANCE PROCESO “BATERÍAS DE RIESGO PSICOSOCIAL”- CONTRATISTA 
DE FIDUPREVISORA- FOMAG BELISARIO S.A.S. 

Cordial saludo, 

De conformidad con el informe presentado por la Belisario S.A.S., empresa 
encargada por parte  FIDUPREVISORA- FOMAG de aplicar la matriz de peligro 

y la batería de riesgo psicosocial, a nuestro personal docentes y directivos 
docentes, esta nos muestra una mora con el diligenciamiento de la información 

requerida, en donde se evidencia la siguiente información:  
 

 
 

 

 
 



                                             

        

           

 

 
 

 
 

 
 



                                             

        

           

Lo anterior lo reflejamos en la siguiente tabla, en el sentido que se señala el 
detallado del avance de la aplicación de las baterías de riesgos por número de 

baterías aplicadas en cada municipio y las pendientes por ejecutar.  

 

MUNICIPIO 
DOCENTES QUE 

APLICARON 
DOCENTES QUE NO 

APLICARON 

SAN PABLO 238 94 

EL CARMEN DE BOLÍVAR 230 667 

SAN JACINTO 195 80 

MARÍA LA BAJA 191 436 

SAN JUAN NEPOMUCENO 134 261 

TURBACO 124 494 

PINILLOS 120 224 

MOMPÓS 107 479 

VILLANUEVA 93 112 

SANTA ROSA DEL SUR 84 388 

SANTA ROSA 82 101 

ARJONA 71 615 

MONTECRISTO 66 100 

ZAMBRANO 63 65 

CALAMAR 59 233 

SAN ESTANISLAO 58 108 

NOROSÍ 51 51 

CLEMENCIA 49 88 

ARENAL 46 61 

SIMITÍ 43 197 

HATILLO DE LOBA 41 145 

ACHÍ 35 358 

RÍO VIEJO 33 67 

ALTOS DEL ROSARIO 29 93 

MAHATES 28 303 

SAN JACINTO DEL CAUCA 27 130 

EL GUAMO 26 68 

CÓRDOBA 24 199 

TURBANÁ 24 140 

CICUCO 23 150 

MARGARITA 22 115 

TALAIGUA NUEVO 19 180 

BARRANCO DE LOBA 18 236 

MORALES 16 259 

TIQUISIO(PUERTO RICO) 16 274 

SAN MARTÍN DE LOBA 14 245 

SANTA CATALINA 14 141 

SOPLAVIENTO 10 84 

ARROYOHONDO 8 82 

CANTAGALLO 8 106 

SAN CRISTÓBAL 8 75 

SAN FERNANDO 6 128 

REGIDOR 2 70 



                                             

        

           

EL PEÑÓN 1 123 

 
Es pertinente señalar que a la fecha estamos en Mora de la ejecución al 

proceso por lo que se les reitera el apoyo y cumplimiento a la ejecución de 
dicha actividad, toda vez que de conformidad con lo establecido DECRETO 

1655 DE 2015, es obligación de los funcionarios cumplir de manera eficaz las 
acciones concernientes a la Seguridad y Salud en el Trabajo.   

 
Recuerda que la participación de todos es muy importante para un diagnóstico 

psicosocial preciso  y poder generar acciones y programas en la promoción y 
prevención de la salud mental de la entidad y sus colaboradores, como 

herramienta para su bienestar 
 

¡Participar es muy fácil! Sólo debes seguir estos sencillos pasos: 
 

1. Accede al video 📹 donde conocerás los beneficios de aplicar la batería de 

riesgo psicosocial: 

📌 https://youtu.be/f8Xqa6rqF4U  

2. Ingresa al siguiente enlace y digita tu número de identificación para aplicar 
la batería: 

📌 https://fomag.belisario.com.co/Operativo/OuterBateriaContract  

 
Si tienes dudas sobre el diligenciamiento revisa el instructivo: 

https://www.belisario.com.co/s/Cartilla_ingreso_BELITAREA.pdf  

o comunícate al  📞 311-5502123. 

 

Agradecemos a los  Alcaldes Municipales, Secretarios de Educación Municipal 
y nuestros Directivos Docentes, a incentivar la aplicación de las Baterías de 

Riesgo Psicosocial en cada uno de sus municipios, Como parte de las 
actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Por ello se extiende la fecha límite para la aplicación de la Batería de Riesgo 

psicosocial hasta el 17 de junio del 2022.  
 

Atentamente: 
 

 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BELEÑO BELLIO 

Director Administrativo Planta Establecimientos Educativos 
 
Vo. Bo. LUZ ESTELA PAYARES BARRAGÁN 

P.U Coordinadora Grupo Desarrollo de Personal  

Mariana Del Villar Estarita 

Contratista Externa SG-SST 

Proyecto y Elaboro: MARIA DEL ROSARIO ORTIZ SILVA               
Administrativo -PU-Salubrista Ocupacional- SG-SST 
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